
Babahoyo, 26 de Septiembre del 2016 

Señor 

Freddy Díaz Revilla 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILÍNTOMOUNIDO S.A. 

Presente.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente yo, Freddy Iván Díaz Revilla, con cédula de identidad 

N*^120191572-3, de estado civil soltero y nacionalidad ecuatoriana, pongo en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso al señor Pedro 

Pablo Riera Ramos con cédula de identidad N° 020041128-8, y de nacionalidad 

ecuatoriana, realizada el 26 de Septiembre del 2016 en esta ciudad de Babahoyo. 

Al efecto informo que transferí a título gratuito 1 acción ordinaria cuyo valor 

nominal es de un $1,00 USD (dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), y 

el valor de negociación es de $0,00 USD, por un total de la transacción de 

$1,00; por lo que solicito que esta cesión sea inscrita en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía de Carga Pesada Chilintomounido S.A. y se expida 

el nuevo título de acción correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 
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Babahoyo, 26 de Septiembre del 2016 

Señor 

Freddy Díaz Revilla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S A. 

Presente.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente yo, Freddy íván Díaz Revilia, con cédula de identidad 

N°1201915723, de estado civil soltero y nacionalidad ecuatoriana, pongo en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso ai señor Kleiner 

Oswaldo Huacon Jiménez, con cédula de identidad N° 120353379-7, y de 

nacionalidad ecuatoriana, realizada el 26 de septiembre del 2016 en esta ciudad 

de Babahoyo. 

Al efecto informo que transferí a título gratuito 1 acción ordinaria cuyo valor 

nominal es de un $1,00 USD (dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), y 

el valor de negociación es de $0,00 USD, por un total de la transacción de 

$1,00; por lo que solicito que esta cesión sea inscrita en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía de Carga Pesada Chilintomounido S.A. y se expida 

el nuevo título de acción correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 
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Babahoyo, 26 de Septiembre del 2016 

Señor 

Freddy Díaz Revilla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA CHILINTOMOUNIDO S.A. 

Presente.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente yo, Freddy Iván Díaz Revilla, con cédula de identidad 

N° 1201915723, de estado civil soltero y nacionalidad ecuatoriana, pongo en su 

conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso al señor Ernesto 

Geovanny Huacon Jiménez, con cédula de identidad N° 120372209-3, y de 

nacionalidad ecuatoriana, realizada el 26 de septiembre del 2016 en esta ciudad 

de Babahoyo. 

Al efecto informo que transferí a título gratuito 1 acción ordinaria cuyo valor 

nominal es de un $1,00 USD (dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), y 

el valor de negociación es de $0,00 USD, por un total de la transacción de 

$1,00; por lo que solicito que esta cesión sea inscrita en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía de Carga Pesada Chilintomounido S.A. y se expida 

el nuevo título de acción correspondiente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 

CEDENTE: CESIONARIO: 
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